
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

ACCiÓN POPULAR
BENITO GÓMEZÁLVAREZ y OTROS
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
No. 50001-33-33-005-2017-00065- 00

• 1. En atención a lo manifestado por los actores populares a través de los memoriales
visibles a folios 561 al 562, 581 Y 590 y, con el fin .de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo segundo del auto del 21 de julio dE?2017 el Despacho dispone:

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 199 del
CPACA, notifíquese de manera personal al Representante Legal de la
INMOBILIARIA SOL DEL LLANO SAS identificada con NIT número 9010474652 a
la dirección electrónica para recibir notificación judicial registrada en el certificado de
existencia y representación legal visible a folio 563.

2. En atención a lo manifestado por la Directora de Justicia mediante comunicación
número 1551-33.12/1683 visible a folio 549, es preciso señalar que de acuerdo a la
prueba documental visible a folios 575 y 579 aportada por los actores populares el
número del proceso administrativo sancionatorio corresponde al número 09949 del 8
de julio de 2016.

• Por Secretaría, ofíciese a la Directora de Justicia del Municipio de Villavicencio, para
que allegue copia íntegra y auténtica del proceso administrativo sancionatorio

. número 09949 de 2016.

Para lo anterior se concede el término de 10 días.



JUZGADO QUINTO ADMINlSTRAnYO ORAL
DEL CIRCUITO DE VlLLAVICENCIO

N011FICAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 17 de agosto de 2017 se
notificó por ESTADO No.JA del 18 e a ost de 2017.
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